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PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

JUNTA PBOVINCIAL 
DE 

INSTRUCCION PÚBLIOA. 

Desde el dia 6 del actual se halla 
abierto en la Deposi tar ía de fondos 
provinciales el pago del aumento 
gradual de sueldo de los Maestros 
correspondiente al año económico 
p róx imo pasado de 1885 4 86. Lo 
que se anuncia en ol BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, á fin de que 
los que á é l t i e a e » opción segnn 
los escalafones aprobados en 5 de 
Noviembre do 1885 puedan presen
tarse por sí ó por medio de persona 
legalmente autorizada ¡i percibir el 
que respectivamente tengan a s ig 
nado, teniendo entendido quo el no 
verificarlo antes del 31 de Dic iem
bre próximo, podrá irrogarles per
j u i c i o . 

León 9 de Setiembre de 1886. 

El Oubornador Preaideutc, 
IJUIM R i v e r a . 

Secretario. 

DIPUTACION PltOVIKCIAI. . 

C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L . 

P R E S U P U E S T O D E 1885 A 86. MES DE JUNIQ. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Junio correspondiente al aíío económi
co de ,1885 i 1886 tal como aparece en la formada por el Deposilario de 
fondos provinciales con/ec/tadeüb del actual y guc se insería en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Mcalainento de üonlabilidai 
provincial. 

C A R G O . 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
l a Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n pt íbl ica 
y Beneficencia al fin del mes anterior 205.274 71 

Por producto de I n s t r u c c i ó n públ ica 2.774 90 
Idem de Beneficencia 562 50 
Idem de arbitrios especiales 43.871 25 . 
Idem ne resultas do presupuestos anteriores 3.144 50 

M O . V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía ti los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Beneficencia 24.100 • 

TOTAL CARGO 279.727 86 

D A T A . 

Satisfecho á personal de oficinas, dietas do la Comi i ion y 
gastos do represen tac ión del Presidente 4.689 95 

Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agr i cu l tu r a . . . 83 37 
Idem á material de oficinas 287 05 
Idem á gastos de quintas 3.497 50 
Idem á servicio de bagajes 82 60 
Idem á personal de la Sección do Obras provinciales 770 98 
Idem á gastos de reparac ión del Palacio provincial 90 56 
Iilom á pensiones concedidas por la Dipu tac ión 127 72 
Idem -i personal de la Secre ta r ía de In s t rucc ión públ ica 290 87 
Idem al Instituto de segunda e n s e ñ a n z a 3.711 08 
Idem á material de idem 3 . 7 4 1 0 1 
Idem ¡1 personal do la Escuela Normal de Maestros 783 47 
Idem á material de idem 203 75 
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Idem á sueldo del Inspector de 1." enseñanza 
Idem i ídem de enfermos en el Hospital de S. Antonio A b a d . 
Idem ú idem de pobres acogidos en la Casa do Mise r i cord ia . 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de ide i r 
Idem á personal del Ho spicio de As to rga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponforrada 
Idem á material de ido m 
Idem á idem do l a Casa de Maternidad de Leou 
Idem :'] gastos imprevistos. 
Idem á cons t rucc ión de carreteras. . 
Idem á gastos de i n t e r é s p rov inc ia l . 

187 50 
4.093 31 
1.033 » 

890 60 
8.092 20 

427 23 
6.038 76 

137 49 
7.541 25 

128 95 
243 93 

4.807 44 
2.074 17 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Jun io . . . 24.100 » 

TOT.M. DATA 79.415 80 

R E S Ú M E X . 

Importa ni carao 279.727 S6 
' ' ' ' ' ' 79.415 80 

EXISTENCIA 200.312 06 

C L A S I F I C A C I O N . 

Idem la data 

E u l a D e p o s i t o r i a p r o T i n c i a l . ) * * ' ; ; ; ^ ( 1 9 2 . 
E n la del Ins t i tu to . . 
E n la de la Escuela Normal 
E n la del Hospicio de León 
E n la del de As to rga 
E n la do la Casa-Cuna de Ponforrada. 
E n \a de l a Casa- l la te rn idad de L e ó n . 

701 
2 20 

2.087 72 
2.162 71, 
2.083 70! 

831 93 
188 04 

200.312 06 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de Jul io de 188o.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Pesadi l la .—V." B . " — E l Presidente, Gumersindo Pérez Fer 
nando;:. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELKGACI0X DE HACIENDA 
do la jtrtivincln tle ü j c o u . 

Ivlenencion de Ilacicníti.—IJev.ua 
¡ni Mica. 

Venciendo en 1," de Octubre p r ó 
ximo un trimestre de intereses de 
deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y esteiior, é inscripciones nomina
tivas do igual renta, la Dirección 
general de la Deuda públ ica , lia sido 
autorizada por Real, ó rdeu de 10 de 
Agosto ú l t imo para admitir el cupón 
corrcfpondiento á dicho vencimien
to, y en su v i r tud lia acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin do Noviembre iumediato, se re
cibirán en esta Delegación de H a 
cienda con las formalidades s iguien
tes: 

1. " L a prcseutnciou de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejouipiares impresos para el venc i 
miento de 1." de Octubre en papel 
<¡e contabilidad, que procedentos de 
la Dirección general de la Deuda 
pública so espenden en la por ter ía 
de la In te rvenc ión de Hacienda de 
esta provlucia. 

2. " A los presentadores de c u -

i pones del 4 por 100 se les dará co 
mo resguardo en el acto de la pre
s e n t a c i ó n después de taladrados á 
su presencia los valores que com
prenda el resumen talonario que las 
factuias contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco do E s p a ñ a en esta provincia. 

3." Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos do Bene
ficencia é Ins t rucc ión pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin l imitación de t i em
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel do contabilidad para 
el vencimiento de 1." de Octubre 
p róx imo . 

i . " Eu el acto de la p resen tac ión 
so entreg-arán ú los interesados el 
resguardo talonario que contieno 
uua de las facturas, el cua l lo será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España , con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y 
l iquidación queso practique. 

Los inscripciones quedarán en la 
In t e rvenc ión de Hacienda de esta 
provincia para devolverlas después 
de cubiertos los cajetines correspou-
dientcs y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre

sentador quien susc r ib i rá el opor
tuno recibí a l recojerlas. 

5." No se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que l a que c o n 
tiene impresa la focha del v e n c i 
miento en papel especial de Con ta 
bil idad de Hacienda. 

0." Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la l ey 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presen tac ión de cupones é ins 
cripciones que l leguen ó escedan 
do 50 pesetas deberán tener adhe
rido un sollo móvil de 10 c é n t i m o s , 
sin cuyo requisito no se rán admi 
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y c u m 
plimiento de lo que dispone la D i 
rección general do la Deuda p ú 
blica. 

León 2 de Setiembre de 1886.— 
E l Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

ÁlcaMia, constilvciaml de 
Posada de Valdeon. 

S e g ú n me'participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Caldevi l la de 
este municipio se halla en poder del 
mismo un buey que lo fué entrega
do por los guardas municipales, c u -

! vas s e ñ a s se expresan á. con t inua -
I c ion: poca alzada, pelo claro, las 
j astas levantadas y u n poco cerra-
: das, un poco do horquil la en cada 
i oreja, los u ñ a s de las patas blancas 
I y una cruz en el anca izquierda. Lo 
. que so anuncia al público por medio 
', del BOLETÍN OFICIAL á fin do que 
; l legue á conocimiento de su d u e ñ o . 
, Posada rio Valdeon 31 Agosto 
: 1886.—El Alcalde, Emeterio G o n -
¡ zalez. 

I 

J D Z G A D O S . 

D . Valent ín Suarez Valdós, Juez 
instructor del partido de L a B a -
ñoza . 

Por el presente se ci ta y l lama á 
Fi'oilán Gareia Blanco, natural de 

! Santa Marina del Rej ' , partido do 
Astorga, para que en ol t é r m i n o de 
diez dias ú contar desde la inserc ión 
del presente en la GaceCa de Jfadrid 
comparezca en este Juzgado á fin 
de practicar una di l igencia en c a u 
sa c r i m i n a l . 

Dada en La Buñeza á 6 de Se
tiembre do 1886.—Valent ín S. V a l -
d é s . — D e su ó rden , Juan A . Menon-
dcz. 
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D . José García Galleg-o, Juez de ins
t rucc ión de esta v i l la do Bermillo 
de Sayago y. su partido. 
Por la presento requisitoria se 

hace públ ico pava que llegue á co
nocimiento do í iernordo Cabezas 
Cabezas, natural y domiciliado en 
Sueros, partido judicial de As to rga , 
en la provincia de León, y cuyo ac
tual paradero so ignora, soltero, 
jornalero, de estatura baja, regor
dete, para que comparezca el dia 
18 del presento mes do Setiembre y 
hora do las doco do su m a ü a n a en 
la Audiencia do lo Criminal do Z a 
mora, A las sesiones del ju ic io oral 
procedeHío de la causa seguida ai 
mismo y otros por ol delito do l e 
siones i un pescador y por haburle 
llevado unas nardas que el mismo 
tenia habiéndose negado á darle su 
importe, cuya comparecencia es 
inoscusablo, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así se le e x i g i r á la 
mul ta de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Bermil lo de Sayago i 3 
de Setiembre do 188G.—José García 
Gal lego.—Por mandado de su s e ñ o 
r ía , Hermenegildo Eenan . 

D . Valerio Llamazares, Juez m u n i 
c ipa l do este distrito de Renedo 
de Vuldetuejar. 
Hago saber: que por renuncia dol 

que ladosemperiaba se halla vacan
te la plaza do Secretario suplente 
do este Juzgado municipal , la cual 
l ia do proveerse con arreglo á lo 
dispuesto en ol Reglamento de 10 
do A b r i l de 1871 y dentro del t é r 
mino de 15 dias á contar desdo l a 
publ icación do esto edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL; los aspirantes á ella 
p r e sen t a r án en esta Secretaria sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos que previene ol art. 13 
del indicado Reglamento, advir t ien
do que ol quo la d e s e m p e ñ e no per
cibirá m i s dotación que los dere
chos arancelarios por no tenor a s ig 
nado alguno. Lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Renedo de Valdetuojar 20 Agosto 
de 188t!. — E l Juez munic ipa l , V a l e 
rio Llamazares. 

D . Marceliano G i l de Castro, Juez 
do ins t rucc ión do esta v i l l a , y su 
partido. 
Por el presente edicto y para h a 

cer efectivas las costas impuestas á 
Migue l López, vecino do Lomba , 
por consecuencia de la causa que so 
lo s igu ió en el Juzgado do instruc
ción dol Barco do Valdcorras por ol 
delito de robo, y como do su pro
piedad so anuncian cu venta por 
t é rmino do SO dias los bienes quo 
con su tasac ión ú c o n t i n u a c i ó n se 
expresan. 

Laparte .de alto do una casa, s i ta 
en el pueblo de bomba ¡ barrio do 
Otero, que linda á la derecha m á s 
de Domingo de Cabo, izquierda otra 
do Juan López, tasada en 50 pe
setas. 

U n a cuadra al mismo sitio quo la 
anterior, que linda por derecha otra 
de Domingo do Cabo, izquierda 
huertos y espalda do Javier López, 
tasada en 15 pesetas. 

U n prado al sitio de los bacillos, 
t é rmino do Lomba, cabida un cua r 
ta l , l inda N . camino, E . más de 
Pascual López, S. vallo y O. m á s de 
A g u s t í n Brasa, tasado en 25 pe
setas. 

Otro al sitio dol nogalon, on d i 
cho t é rmino , cabida de un cuartal , 
l inda N . m á s do herederos de Do

mingo Vega , E . otro de Benito 
Méndez, S. monto y O. m á s de P e 
dro Rodr íguez , cu 15 pesetas. 

Otro en Llamas de Abollón, dicho 
t é r m i n o , cabida de un cuartal, l i n 
da N . m á s do Domingo de Cabo, 
E . más de Javier López, S. y O. con 
monte c o m ú n , en 20 pesetas. 

L a mitad do otro prado en Va l lo -
rio, dicho t é r m i n o , cabida de u n 
cuartal, l inda ¡Sí. camino p ú b l i c o , 
E . monte, S. otro de Francisco D o 
mínguez y O. camino, en 25 pe
setas. 

Una tierra regadía en Vega do 
Lomba, dicho termino, cabida tros 
cuartillos, linda al N . más do F r a n 
cisco Domínguez , E . otra de Blas 
López, S. prado de Manuel Gonzá 
lez y O. m á s do Javier López, en 
5 pesetas. 

Otra id . r egad ía , al sitio de las 
pozas, on el misino t é rmino , cabida 
do dos cuartillos, l inda N . camino, 
E . colleja, S. do Agus t in López y 
O. más de Blas López, on 4 pesetas. 

Otra id . r e g a d í a , al sitio de c h a -
ni l lo , en el mencionado termino, 
cabida tres cuartillos, linda N . t i e 
rra do Antonio de Vega , E . y 

sus 
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tal punto les respetan que, después de retribuirlos m á s 
que con largueza, aún tienen por gran íavor quo D . 
o D. de ordinario un vividor quo los explota con s 
embustes, les haya arreglado tal ó cua l asunto. 

Tal es la cons t i tuc ión geo lóg i ca y a g r o l ó g i c a de la 
zima de entre el Cea y Es la , en su parto más p róx ima á 
la m o n t a ñ a , y tal os ligeramente bosquejados los m á s 
esenciales ca rac t é re s do sus habitantes. 

No nos detenemos, porque no podr íamos aunque 
qu is ié ramos , pues corro,ya ol dia 23 de Setiembre, á 
clasificar las circunstancias especiales de las razas do 
ganado veguar y mular, vacuno, lanar y de corda, 
poique tú su tipo es el más recomendable, ni la impor ; 
tancia rio esta riqueza es tal en dichos puntos quo así 
lo exijan: diremos s i , que tanto como distan de ser, las 
do vacuno principalmente, apropiadas al cebo y engor
do en proporción á su peso, rouuen las m á s recomen
dables condiciones como animales de trabajo, atendida 
su alzada por lo rudas en la fatiga, ¡o sufridos y nada 
exigentes cu la a l imentac ión , lo ligeras y vigorosas en 
la marcha, y lo bien que se prestan, á pesar de sus for
mas descargadas y su cons t i tuc ión propia de los terre
nos en que pastan, á recibir dóciles el yugo . Y no son 
menos estimadas sus mujas para el mismo ña , queso 
venden con notables precios en Coa y Mansil la m á s 
principalmente, ti los a lca r reños , segovianos, aragone
ses y mancliegcs. 

SEGUNDA ZONA. 

Las mismas clases de terreno, quo on la primera 
zona ó parto alta, dominan en los quo constituyen l a 
segunda zona, pero con la diferencia, harto notable, de 
que en aquella, si no predomina, so equipara ol mejor 
al mediano, ú malo y m é n o s apropiado al cul t ivo; m o t i 
vo importante y desventaja notoria quo coloca al p á r a 
mo inferior en condiciones ménos favorables para dar 
al cult ivo la ex tens ión que con poco acierto, ú nuestro 
ju i c io , so lo viene dando. 

que forman los dos r íos, que los abraza; c i rcunstancia 
que explica p e i í o c t a m e n t o la cualidad (ie terrenos do 
aluvión con quo los distingue y clasilica la geo log ía . 
De aqui el quo sus valles, s e g ú n que parten ó se alejan 
on su nacimiento del vé r t i ce do esto t r i ángu lo , sean 
m á s ó menos profundos y más ó monos escarpadas sus 
cimas y laderas, pronunciadas on la parte Norte y con 
depresión marcada en la coim baja, quo viene á const i
tuir el verdadero y más es tér i l terrouo del p á r a m o . 

Y es consecnoucia esta circunstancia: 1.° De la d i 
ferente naturaleza dol terreno. 2." Du st: expos ic ión , 
t ambién diferente, quo hace estén defendidos los terre
nos bajos do la zona alia, contra los fríos y novados 
vientos de la próxima m o n t a ñ a . 3.° De la más rica v e 
g e t a c i ó n arbórea y arbustífora, que prepara, con l a 
abundancia do sus matas y arbustos, do sus á rboles do 
soto y do ribera, un mayor abrigo y poderoso medio 
de templar y atenuar los efectos do las corrientes he
ladas dol N . y N . O., y m á s principalmente és tas , so
bro todo, sensibles en la zona ó parto baja, favoreciendo 
a d e m á s cu los terrones altos ol uacimiento de corr ien
tes continuas de agua, altamente favorables a l cu l t ivo 
intensivo y forzado quo on las mismas so pract ica , y á 
l a producciou espon tánea de yerbas y pastos en quo es 
m á s abundante. 

De aqu í las diferencias t ambién do su suelo, y que 
las producciones, aparte do la v id , no aclimatable en 
la primera de dichas zonas, sean, como son, bastante 
a n á l o g a s , aunque no relativamente proporcionales en 
la cantidad al terreno cultivado. A s i , pues, án t e s de 
entrar en el fondo do lo principal, s éamo permitido de
ja r hecha esta sucinta reseña y división de esta comar
ca eu dos zonas; alta la una, y baja l a otra, ó sean, a l 
N . O. la primera y al S. S. O. la segunda; método que 
nos conduc i rá á tratar con m á s provisión y provecho ol 
asunto á que este pobre escrito se encamina. 

i 
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S . m á s de Francisco López , en 3 
"pesetas. 

U n huerto a l sitio de los | a l o m a -
Tes, en el mencionado t é r m i n o , c a 
bida dos cuarti l los, linda N . más de 
Jav ie r López, E . y O. m á s do Murta 
Garc í a y S. otra de José Rivera , en 
2 pesetas. 
• U n a tierra secan» , a l sitio de la 
•vega del rio, cabida medio cuartal, 
l inda N . y O. de José Rodfiguez, do 
S i g ü e y a , E . tierra de herederos de 
Francisco Prieto y S. camino, en 
1 peseta 50 c é n t i m o s . 

• Otra id . secana a l sitio del r iego, 
en e l mismo t é r m i n o , cabida un 
•cuartal, l inda N . y E . m á s de 
Francisco Neira , S. se ignora y 
O . otra del dicho Francisco, en 1 
peseta. 

Otra en Peña del Gollo, dicho t é r 
mino, cabida dos cuartillos, l inda 
N . y E . con monte c o m ú n , S. y 
O . otras de Pedro Rodr íguez , en 1 

• Otra al sitio de fundiguinbia, c a 
bida de medio cuartal, linda N . y 
3E. m á s de Marta Garc ía , S. y 
O . otras de D . ' Petra Armesto, eu 2 
pesetas. 

Otra en Sana de Pobalis, en dicho 
t é r m i n o , cabida medio cuartal , l i n 
da N . , E . y O. con monte del c o 
m ú n y S. otra de Francisco Domín
guez, en 1 peseta. 

Otra en Lombülo , dicho t é r m i n o , 
cabida medio cuartal , lind-1 por 
N . campo perdido, E . y S. m á s de 
Benito Méndez, y O. m á s de A g u s 
t ín López, en 1 peseta. 

Otra en i d . , cabida de un cuartal , 
l inda N . m á s de herederos de Ju l i án 
Domínguez , E . otra de Javier L ó 
pez, S. y O. otra de Juan González, 
en 1 peseta 50 c é n t i m o s . 

Otra en el mismo sitio de l o m -
bil lo , de tres cuartillos, l inda N . y 
E . más de Francisco López, S. se 
ignora y O. otra de Juan González, 
en 50 c é n t i m o s . 

Una v iña al sitio de l a nogal , t é r 
mino de S i g ü e y a , cabida de u n 
cuartillo, l inda N . y O. camino p ú 
blico, E . otra de Manuel N u ñ e z y 
S. se ignora, en 3 pesetas. 

Y una v i ñ a al sitio de la mur í a , 
t é rmino de S i g ü e y a , cabida de u n 
cuarti l lo, l inda E . y S. m á s de J a 
v ie r López, N . y O. se ignora, en 
2 pesetas. 

JUneiles. 

Una arca vieja y rota, de c a s t a ñ o , 
de hacer 17 cuartales, en 1 peseta 
50 c é n t i m o s . 

Otra t a m b i é n vieja, de l levar 12 
cuartales, madera de c a s t a ñ o , en 2 
pesetas 50 c é n t i m o s . 

Y un escaño viejo de cocina, en 
3 pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar e l dia 
15 del p róx imo mes de Setiembre y 
hora de las once de su m a ñ a n a en 
el local de este Juzgado; a d v i r t i é n 
dose que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras-par
tes de la t a sac ión de dichos bienes, 
y que para tomar parte en la subas
ta c o n s i g n a r á n previamente los l i -
citadores el 10 por 100 del valor de 
aquellos. 

Dado en Ponferrada á 20 do Agos
to de 1886.—Marceliano G i l de Cas
tro.—De orden de su seño r í a .— E l 
actuario, Manuel Verea. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Academia de Artillería. 
D . Federico B a e z a y Ledesma, 

Teniente Ayudante de Profesor de 

la citada Academia y Fii-cal en 
comisión de la misma. 
E n uso de las facultades r¡ ue las 

ordenanzas del Ejérci to mi' oonce-
den como Juez Fiscal en i i causa 
seguida contra el artillero i . " de la 
Sección de tropa de dicha Academia 
Teodoro González Huerta , por el 
delito de deserc ión , por el presente 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo a l expresado artillero para que se 
presento en el t é rmino de 20 dias, á 
contar desde su inserción en la GYÜ-
ceta de Madrid, á las autoridades 
competentes de la provincia en que 
resida, ó en esta pinza al Oficial de 
Dia de la referida Academia, para 
responder de los cargos que en d i 
cha c a ú s a l e resulton, pues de no 
verificarlo se le s egu i r á la cansa en 
rebeldía y será juzgado por el Con
sejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga l a 
debida publicidad se in se r t a rá en 
la Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia, doude es 
probable resida el acusado y eu el 
de la do León, por ser natural; de 
Sahagun do Campos, de aquella 
p rov inc ia . 

Dado en Segovia á 24 de Agosto 
do 188(5.—El Teniente Fiscal , F e 
derico Baeza. 

L C O X . — t a s e . 

Imprenta do la Diputación provincial. 
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D E S C R I P C I O N D E L O S T E R R E N O S . 

PRIMERA ZONA* 

Compónense de tres las clases de terreno que for
man la superficie de estas comarcas, y son: en la zona 
N . e l arcilloso-calizoferruginoso, en primer t é r m i n o , 
llamado comunmente barrial ; el silíceo, que domina 
en las vertientes del E . y N . O. , do ordinario incul to y 
destinado á pastos, y el de sedimento, que ocupa los 
fondos de los valles, y viene á constituir p e q u e ñ a s , pe
ro abundantes y feraces vegas á la m á r g e n de los ar
royos y rios que los cruzan. 

Son sus producciones naturales eu los primeros, ó 
sea en los arcillosos y si l íceos, cuyas crestas y laderas 

{meblan, e l roble propiamente dicho, la encina-roble de 
lojas caducas, la estepa en partes y el espino blanco ó 

majuelo, todas plantas ú t i l e s , por toda clase de gana
dos apetecidas, y m á s principalmente por el vacuno y 
cabr ío , este ú l t imo en especial muy buscado por sus 
carnes y grasas; casi á las do vaca compaiables eu gus 
to, finura y nu t r i c ión , seguu propalan sus consumido
res campesinos. Al ternan en estas tierras, tiesas ó i n 
cultas, con las anteriores plantas leñosas , otras arbus
tivas, como la zarza, el espino negro, la moguera y 
algunas urtiferas, que empiezan á marcar reg ión m á s 
fria; y entre las yerbas y plantas forrajeras, abundan 
los serpoles, la carquesa, e l vall ico, los boleos y airas 
montanas, la pimpinela y barbado cabra, con el t rébol 
rastrero de flor blanca, la lupul ina y grama olorosa; 
flora la m á s apropiada á la a l imentac ión de los ganados 
lanar, caballar de vientre, vacuno y cabrío , abundante, 
aunque no tanto como debiera en dicha zona. 

Los asientos y suaves pendientes en esta clase do 
tierras e s t án destinados al cul t ivo alternado ó trienal 
s e g ú n sus propiedades m á s ó menos frescas, ó s e g ú n 
que su exposición y s i tuac ión es té á la confluencia do 
corrientes que les presten riego; sucediéndose los ce-
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reales, legumbres, y algunos linos; monos en cantidad 
cada vez estos, á pesar de su exceleute y á u n superior 
clase, que tanto recomienda estos terrenos para la es
pecialidad de esto cul t ivo, por lo estimado de sus pro
ductos, en especial en los pueblos do los Valles de A r a -
duey y de las Calaveras. 

Son en extremo fértiles tambienlos siliceo-arcillosos 
considerados con razón , como de menor producc ión , 
no siendo raro que la'fanega do t ierra produzca en a l 
gunos años veinte por una, así en trigo como en cente
no, aunque su coman tipo en un descenso sea el do 
seis; cantidad que en Campos, con su feracidad tan 
decantada, no alcanzan en general estas especies sino 
en los buenos y abundantes a ñ o s . 

De a q u í la habitual indolencia de los habitantes de 
tal comarca, que, escasamente laboriosos, y solo en 
cuanto lo han menester las exigencias do su poco es
merado cul t ivo, cambian con frecuencia la zamarra del 
pastor por la anguarina del obrero, y traen su tiempo 
distraido, s in fija y constante afición á un objeto deter
minado entro el cuidado aparente de sus yuntas , sus 
jatos ó reses vacunas do recr ía , sus ovejas y cabras, 
sus tierras do pan llevar y sus cortos y reducidos, pero 
exceleutes prados. Trasunto en su modo do obrar del 
terreno en que han nacido y viven, que con poco costo 
los dá lo necesario, sin aspiración á otra cosa que á 
tener el pan do cada dia; sobrios por temperamento, 
dóciles por ca rác te r , morigerados en todo, yauuquo no 
escasos de ingenio, puco dados á exhibirse; buscan sus 
espausiones a lgún día al mes, en la concurrencia á ta l 
féria ó mercado, doude los l leva l a necesidad do dar sa
lida á sus frutos, la de proveerse, en cambio, de los ar
t ículos necesarios á un trato m á s que frugal, ó la eje
cuc ión , consulta ó t e r m i n a c i ó n de a l g ú n negocio; que 
es para estos sencillos y honrados parameses, el m á s 
á r d u o y grave asunto que puede sucederles; pues t r a í 
dos y llevados en las capitales del partido y la p rov in
cia por cierta clase do personas sui i/c'neris, ó como si 
d i jéramos ad ¡toe, creen en su iufulili i l idad, consideran 
y casi veneran su criterio, aceptan sus d i c t ámenes , y á 


